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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 2 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud 
de declaración en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita, en el 
término municipal de San José del Valle (Cádiz). (PP. 2246/2020).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la vigente 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, al amparo del mencionado Cuerpo 
Legal, se somete a información pública la solicitud de declaración en concreto de utilidad 
pública de la instalación fotovoltaica «Arenosas», en el término municipal de San José del 
Valle, cuyas características principales son las siguientes:

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ARENOSAS DE 50 MWP Y LÍNEA SUBTERRÁNEA 
DE MT 30 KV DESDE EL CENTRO DE SECCIONAMIENTO A SET VALLE II

Referencia: AT-13888/18.
Peticionario: Arenosas Solar, S.L.
Domicilio: Calle Justicia, 4, 4.ºB, 46004 Valencia.
Emplazamiento de la instalación: Polígono 18, parcelas 1, 2, 4, 5, 9001 y 9002.

Polígono 1, parcelas 1, 9001 y 9003.
Polígono 2, parcelas 1 y 9002.
Po lígono 5, parcelas 1, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 9001, 

9005 y 9008.
Polígono 18, parcela 1.

Término municipal afectado: San José del Valle.
Finalidad de la instalación: Generación energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica.
La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los 

conductores.
b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 

las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A 
efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas 
y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre 
subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación y reparación de la línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los 
fines indicados en el párrafo c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la citada Ley 24/2013, la 
declaración, en concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la 
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 00
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en Cádiz, 
sito en Plaza Asdrúbal, 6 –Edificio Junta de Andalucía– 11008 Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta en 
el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/servicios/
participacion/todos-documentos.html

Cádiz, 2 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, Ana Maestre García.
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Nº
Datos Catastrales Datos de Titularidad Afección

Referencia catastral Pol. Parc. Paraje Propietario Long. (m) Sup. (m2) Cultivo Caract.

Línea de Evacuación

1 53044A018000010000WR 18 1 Peruela La Arenosa, S.A 205 1271,00 Agrario Subterránea

2 53044A005090080000WI 5 9008 Junta de Andalucía 18,25 113,15 Agrario Subterránea

3 53044A005090010000WF 5 9001 Junta de Andalucía 10,28 63,74 Agrario Subterránea

4 53044A005090050000WR 5 9005 Junta de Andalucía 43,54 269,95 Agrario Subterránea

5 53044A005000240000WU 5 24 Alcornocalejo 697,20 4322,64 Agrario Subterránea

6 53044A005000120000WK 5 12 Alcornocalejo 140,32 869,98 Agrario Subterránea

7 53044A005000110000WO 5 11 Alcornocalejo 144,36 895,03 Agrario Subterránea

8 53044A005000100000WM 5 10 Alcornocalejo 102,42 635,00 Agrario Subterránea

9 53044A005000090000WK 5 9 Alcornocalejo 82,88 513,86 Agrario Subterránea

10 53044A005000070000WM 5 7 Alcornocalejo 210,99 1308,14 Agrario Subterránea

11 53044A005000010000WG 5 1 Alcornocalejo 956,14 5928,07 Agrario Subterránea

12 53044A001090030000WK 1 9003 46,49 330,08 Agrario Subterránea

13 53044A002090020000WQ 2 9002 Junta de Andalucía 150,03 1065,19 Agrario Subterránea

14 53044A002000010000WH 2 1 La Oscuridad Grupo Damasco, S.L. 3288,77 23350,26 Agrario Subterránea

15 53044A001000010000WQ 1 1 La Oscuridad Cultivadores y Ganaderos, S.A. 285,89 2029,80 Agrario Subterránea

Planta Fotovoltaica

16 53044A018000010000WR 18 1 Peruela 451800 Agrario

17 53044A018000010000WR 18 1 Peruela La Arenosa, S.A 10000 Agrario

18 53044A018000020000WD 18 2 Peruela La Arenosa, S.A 704831 Agrario

19 53044A018000050000WJ 18 5 Peruela Asiro S.A 427573 Agrario

20 53044A018000050000WJ 18 5 Peruela Asiro S.A 10000 Agrario

Cruces Media Tensión Planta

21 53044A018090010000WE 18 9001 8317 Agrario

Término 
Municipal

San Jose 
del Valle

Cañada de la 
Pasada del Rayo

San Jose 
del Valle

Cañada de la 
Pasada del Rayo

San Jose 
del Valle

Cañada de la 
Pasada del Rayo

San Jose 
del Valle

San Jose 
del Valle

Ana Cantizano García
Ana Concepción Jiménez Cantizano

Rosa María Jiménez Cantizano

San Jose 
del Valle

Ana Velasco Quiñones
BO S José Valle Parada

San Jose 
del Valle

Antonio Gutiérrez Contreras
Sebastián Rodríguez de la Milla 

San Jose 
del Valle

David Velasco Ruíz
Salvador Velasco Ruíz
Ana María Velasco Ruíz

San Jose 
del Valle

Herederos de Antonio Velasco 
Quiñones

San Jose 
del Valle

Herederos de Luis Jiménez 
Moscoso

San Jose 
del Valle

Herederos de Pablo Carrasco
María Victoria Carrasco Martín
Juan Pedro Carrasco Martin

Arroyo de la 
Garganta del 

Valle

San José 
del Valle

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir

Cañada de los 
Sotillos

San José 
del Valle

San José 
del Valle

San José 
del Valle

San Jose 
del Valle

La Arenosa, S.A

San Jose 
del Valle

Ocupación 
Temporal

San Jose 
del Valle

San Jose 
del Valle

San Jose 
del Valle

Ocupación 
Temporal

Camino Arcos - 
San José del 

Valle

San José 
del Valle

Ayuntamiento de San José del 
Valle

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE 

LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA “ARENOSAS” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL SAN JOSÉ DEL VALLE
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